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acuerdos N® «08 al W5. inclia've— Agosto de- ttfcl.

AVÍPOS

té t
1445.—Dispensar la publica- 

^  de edictos para contraer ma- 
yfBÚnfci civil, a O sca r P a vón  Cas 
UQ j  Beiaa Isabel Nava.no, veci- 
##<fc Tegucigalpa, D. C.

ü» Uta.—Dispensar la publica- 
(tün da edictos para contraer ma- 
ttbnícae civil, a Eduardo Hernán.- 
doy-Stiica Rosa García Riveras 
ncHee de Santa Barbara.

N® MÍ7.—Dispensar la publica- 
iya> de edictos para contraer ma- 
ijtaBtdo civil, & Juan  Hipp H. y  
lfirm Bdttet Castellanos, vecinos 
de CblüUtó, Sta. B árbara.

N* 1448.—Dispensar la publica- 
ddn de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Humberto Rivera 
Rápalo y Haría Exíbía Hipp Fbr- 
BáadB̂  vecinos de Colinas, Sta». 
Bártanu

N* 144fc—Dispensar la publica- 
ríbn do edictos para contraer ma- 
Wnwtío civil, a Héctor Raudales 
1 fWbenia garrea Bardales, veci- 
«e de Ranaguera, Colón.

Ascender al soldado Roque J. 
Hernández, a cabo, en sustitución 
d José Trinidad Díaz Yanes.

Nombrar soldados, a los ciuda
danos Moisés Larios y Francisco 
Javier Méndez, en sustitución de 
Roque J. Hernández y Juan Vi
cente Rodríguez.

JO de agosto de 1962

N® 1456.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Mirtín Funes An- 
drade y Julia TJrbma Düarte, veci
nos dé Mangulile, Olancho.

N® 1457.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Segunda García y 
María Elvia Argueta, vecinos de 
Santa María, La Paz.

13 de agosto de 1962

N® 1459,—Dispensar te. publica
ción de edictos para contraer ma»- 
trimonio civil, a Jesús Medina. Evi
to y Rosa Luisa López Medina, 
vecinos de Saci Ignacio, F. M.

N® 1467.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Eugenio Zaldíva»r 
y Berta Bardales, vecinos de Man
gulile, Olancho.

N® 1468 —Dispensar la publica
ción de edictos para contraer rnar 
trimonio civil, a Carlos Enrique Cá
celes Moneada y Marta Adalgizza 
Garay Zelaya, vecinos de Teguci- 
galpa, D. C.

N° 1485.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Carlos Sosa y 
Cristina Maldonado, vecinos de Yo- 
ro, Yoro.

N® 1486.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a A lfo n so  Elias Ja- 
tnis y Rosa Mitry Kidmacve, veci
nos de Tegucigalpa, D. C.

^  1460.—Dispensar la publica- 
6* edictos para contraer ma- 

dril, a David Mejía y 
Vega, vecinos de Na-'

asm*

^  ?®1.—Dispensar la publica- 
Ai edictos para contraer ma- 

civil, a Amílcar Flores M.
* Isabel Matute Tumbull, 
ndn**de San Pedro Su Ja.

—Dispensar la publica- 
y ta ed ictos  para contraer m*- 

rívil, a Isidro Pavón y I 
Barahona, vecinos de Ju- 

**JW> Olancho.

'̂ 68-—Dispensar ia publica- 
^  ^  edictos para contraer m »- 

rívil, a José Abelardo 
y Dilcia Pagán Cribas, 

de Puerto Cortés.

Dispensar la publica- 
^^*6 edictos para contraer ma- 

***' 4 Juan F* Hermida 
t i* ?  Davidson, vecinos de

Sula.

Ascender y nombrar 
*** k Gobernación Poli- 

*• "w ito M iit» de Corté»,

N® 1460.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Fabián Pineda H. 
y Norma Marina Guevara, vecinos 
de El Progreso.

15 de agosto de 1962

N® 1469.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Lorenzo Vásquez 
y Olga Marina López, vecinos de 
San Manuel, Lempira.

N® 1470.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma*- 
trimonio eivil, a Roberto Ramírez 
y  Dolores Argentina Ferman, ve
cinos de Tela, Atlántida.

N" 1474.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Tomás Ledesma 
y Juan de Dios Molina, vecinos de 

\ Pespíre

16 de agosto de 1962

N® 1477.—Dispensar la publica- [ 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a J. Antonio Agui
jar y María Luz Cañas, vecinos de 
San Lorenzo, Valle.

21 de agosto de 1962

y María Barlote Osorto, vecinos da 
Oiocuina, Choluteea.

N® 1500.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Edilberto Reyes y  
Raquel Romero Pineda, vecinos de 
Siguatepeque.

N® 1501.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Angel Rubén Mar
tínez y Ruth Esperanza Aguirre,. 
vecinos de Choluteea.

23 de agosto de 1962

N® 1502.—Dispensar la publica^ 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Hissa José HiJsa
ca y Miriam Hilsaca, vecinos de 
Comayagua.

N® 1487.—Dispensar la publica-" 
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Nicolás Bo- 
grán Tejada y  Ana Vicenta Castro 
Sagas turne, vecinos de San Pedro 
Sula,

N" 1488.—Dispensar la publica
ción. de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Concepción Peña 
Rodríguez y  Benita Chavarría, ve
cinos de Tegucigalpa, D. C.

siguiente:

N® 1461.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a José Daniel Vás- 
quez y Marta Graciela Hernández, 
vecinos de Ej Progreso.

14 de agosto de 1962

N® 1462.—-Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Julia César Mar
tínez y Ramona Argentina Nú- 
ñez Rodas, vecinos de Choluteea.

N® 1464.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Hernán Cervato 
Sánchez y Consuelo Galo Rodrí
guez, vecinos de Amapaía.

N® 1465.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Cristóbal Cabrera 
y Evangeliza Rosales, vecinos de 
Cedros, F. M.

N® 1466.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Genaro W ilfred o  
Castillo y Marina Reyes Rivera, 
vecinos de Jesús de Otoro, J. S.

17 de agosto de 1962

N® 1478.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-1 
trímonio civil, a Edilberto Reyes y 
Raquel Ramos Pineda, vecinos de 
Siguatepeque.

N® 1479.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Adel Vásquez 
Vásquez y Victorina Méndez, ve
cinos de Comayagua.

N® 1480.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Ramiro Herrera 
Cerrato y Saturnina Martínez Se
villa, vecinosde San Ignacio, F. M.
20 de agosto de 1962

N® 1483.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Miguel Angel Oli
vera y Carmen Fidelia Ibbot, veci
nos de San Pedro Sula, Cortés.

N® 1484.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Heriberto Uclés y  
Rosa Isabel Mendoza, vecinos de

I San Pedro Sula. 
i

N® 1492.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Terencio Juanes y 
Auristela García Torres, vecinos de 
Cedros, F M.

22 de agosto de 1962

N® 1493.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Carlos Avílez M. 
y Dilcia Pastora Rápalo, vecinos de 
El Progreso,

N® 1494.—Dispensar la publica

N® 1505.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Modesto López y  
Ernestina Garda Ulloa, vecinos de 
Liure, El Paraíso.

N® 1506.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Humberto Bulnee 
Zeteya y Carmen Izaguírre Cavar* 
rrete, vecinos de Flores, Coznay»** 
gua.

N® 1507.—Dispensar 1a publica*1 
ción de edictos para contraer Uta»» 
trímonio civil, a Alfred Eric Dol- 
ton e Hilda Georgína Sánchez Pi
nol, vecin os  de Tegucigalpa, T>. C.
24 de agosto de 1962

N® 1508.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, s¡ Benito Arrióla y  
Teresa García, vecinos de Puerto 
Cortés.

N® 1509.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma- ción de edictos í*™  contraer ma
trimonio civil, a José Arturo Paz trímonio civil, a Rolando Ventura 
Rodríguez y Edna Yolany Paredes Ganzále2 Y gamona Isabel Vivas 
Orellana, vecinos de San Manuel, ^°hzález, vecinos de Tegucigalpa,. 
Cortés. i Distrito Central.

N® 1495.—Dispensar la publica- agosto de 1962
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Orlando Claros 
Jiménez y  Geíin García Zerón, ve
cinos de San José, Copán,

N® 1496.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Jesús Rivera Sa- 
billón y  E l» Reyes García, vecinos 
de Barrio Medina, San Pedro Sula.

N® 1497.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Augusto Banegas 
y Mírlala Selva Montenegro, veci
nos de San Pedro Sula.

N® 1498.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a S. Hiram FiaJJos 
Araujo y Hílda Adela Fontana, ve
cinos de Puerto Cortés.

N® 1499.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Humberto Flores i Taulabé, Comayagua.

N® 1510.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Samuel Durón y 
María Juventina Vilchier, vecinos 
de Puerto Cortés.

N® 1511.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Elias Ortega An
dino y Francis» Antonia Rodríguez, 
vecinos de San Marcos de Odón.

N® 1512.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a C. Efraín Garcés 
y Virginia Medina Tinoco, vecinos 
de Tela.

27 de agosto de 1962

N® 1515.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, »  Eugenio Padilla 
y María Jesús Nolasco, vecinos 4*
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Economía y Hacienda

Acuerdo 658

T rgucigslp^  D. G , 12 de agosto de 1961.

En aplicación al Artículo 15 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

ACUERDA :

I*— Ampliar las partidas siguientes:

TÍTULO VI

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA 

CAPÍTULO X I  

ESPECIES FISCALES 

1.—Especies Fiscales

P da. 2-G Retribución por venta de Especies Fiscales ..................... L 50.000.00
Pda. 5-G Casquetes Timbres para vender a los fabricantes de li

cores .................................................................................................. 30.000.00

¡Berta I.Üy de Viaimi . . .  
' rfnin' liiH R'arren.. 
Era María B. de Medina.
Ofelia de Guevara .............
Raúl Antonio Madrid Ena

morado ...............................
Salvador Días Zelaya ........

TOTAL ........................................................................U 80.000.00

y — Que la Dirección General de Presupuesto y la Contaduría General 
'd e  la República, tomen razón del presente acuerdo.—Comuniqúese.

R. V iixeda Moa AL ES.

Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por

Ramiro Cabañas Pineda.

El
íla ley,

Acuerdo N* 659

Tegucigalpa, D. G , 12 de agosto de 
*961,

Visto el oficio que dice: “Dirección 
General de Tributación Directa. —  Te
gucigalpa, D. C., Honduras, G  A., 12 
<de agosto de 1961.— V  HK-120-A.—  
Señor Ministro: Tengo a bien informar

Acuerdo Nv 660

Tegucigalpa, D. C., 14 de agosto de 
1961, s

Visto el oficio que dice: “ Dirección 
General de Tributación Directa. —  Te
gucigalpa, D. C., Hobduras, C. A., 14 
de agosto de 1961.— N* HK-121-A.— Sr. 
Ministro: Tengo a bien informar que

que del Fondo Reintegrable, se han Jdel Fondo Reintegrable, se han pagado 
cántidades que indebidamente cantidades que indebidamente cancela

ron contribuyentes del Impuesto Sobre 
la Renta, conforme sus declaraciones 
juradas de renta del año 1960, así:

..cancelaron contribuyentes del Impues- 
- to  Sobre la Renta, conforme sus de

claraciones juradas de renta del "año 
W60, así:

^ e c i l  Jobn Truslove ..........  L
Thelmo Fálope A y estas . . .
Jorge Jacobo Larach ........
Enrique G. Herrera Henrí- 

quez .............................

TOTAÍ......................... L 1,357.54

Se acompañan los recibos correspon
dientes; los pagos se hicieron de con
formidad con el Decreto'-N9 5, emitido 
por el Poder Ejecutivo el 6 de julio 
del corriente año, previo examen de las 
declaraciones respectivas efectuado por 
la Sec. de Auditoría. Ruego al señor 
Ministro se sirva ordenar se me devuelva 
por la Tesorería General de la Repú
blica, la suma indicada de un mil tres
cientos cincuenta y siete lempiras con 
cincuenta y cuatro centavos . ^  . . . . .  
(L  1.357.54). — Muy atentamente. —  
Sello.— f)  Oscar, Bueso, Director Ge
neral— Al señor Ministro de Economía 
y Hacienda.— Su Despacho’ ’.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Director Ge
neral de Tributación Directa, la suma 
de un mil trescientos cincuenta y siete 
lempiras con cincuenta y cuatro cen
tavos (L  1.357.54), de que se ha hecho 
mérito, cantidad que fue pagada inde
bidamente por las personas nominadas 
anteriormente^ durante el año de 1960. 
— Comuniqúese.

* R. ViLt.EDA M orales

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

5.67'el ¡.■■íinr C.len í(. Harsh, cu su caiúi tcr 
4.50' de Jli'prcscntiintc de la "Bine Oil <.(im 
T.Sojpany oí Hondura* Inc"

Resulta: Que de los documento', que 
se acampanan j de las dee la rae iones 
expresas del compareciente, aparee** 
que la Compañía cuya incorporación 
se snlieita ha satisfecho los extremos 
a que se refiere el Artículo 308 del 
Código de Comercio, así:

Primero: Que está legalmente cons
tituida de acuerdo con las leyes del 
país de procedencia.

14.40

94.13
22.62

( Román Núñez Moneada . .  L 
250.90 Emma Rodríguez Hernández
135.00 Lucas Peralta ......................
730.00 Flavio R, Bados Mendoza.

1 Zulay de Membreño ........
264*00 A lba M. Aguilar de Torres

Juan Medina Cerrato
TOTAL ................. L L379.90 .Jorge E. López .....................

Se acompañan los recibos rorrespon-(^ oíia ^ ar*a Pavón ............
diputes; los pagos se hicieron de con-JMedardo B a r a W  ASuilar 
fonnidad con el Decreto N9 5, emitido H ajdeé Lara M. de Estrada 

ei Poder Ejecutivo el 6 de julio ’ T u li°  U Sierra Castellanospor
■del corriente año, previo examen de las Cent ha v. de Gish
-declaraciones respectivas efectuado por 
■la Sección de Auditoría. Ruego al se
ñor Ministro se sirva ordenar se me 
.devuelva por la Tesorería General de 
la República, la suma indicada de un 
mil trescientos setenta y nueve lempi- 
rm  **m noventa centavos (L 1.379.90). j Ba> ardo Fernán Sánchez 
— M ay atentamente.— Sello.—f )  Oscar ¡Giovanni Tugliani Dolci .
iBueso, Director General. —  A l señor \ B a '-d  Díaz García ............
.Ministro de Economía y Hacienda.- 
Su Despacho” .

José Rene Williams Caste
llanos .................................

M ax Fajardo Tróchez . . . .  
Rosendo R. Aguilar Díaz.. 
José Angel Hernández Mo

ya .......................................

41.28
18.00
58.22
45.00
14.40
14.40
72.00 

9.54
14.38

5.33
18.00 
19.06
30.00

61.14
18.00 
18.00

Acuerdo N9 661

Tegucigalpa, D. G , 14 de agosto de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el señor Eloy Guerrero 
Santiago, mayor de edad, soltero, Abo
gado y de este vecindario, en su carác
ter de Apoderado Legal de la “ Puré 
Oil Company of Honduras Inc.” , con
traída a pedir se extienda a su repre
sentada la autorización necesaria para 
que pueda dedicarse al ejercicio del 
comercio en la República de Hondu
ras.

Esther González N................
Santos J. Colindres ..........
A ída Suazo de Pineda , . ,  

Por tanto: el Presidente de h  Re- Angela Oneyda Caballero
^úbltea, | de Milla .............................

acuerda : | Rene Ortiz Lozano .............
Luis García Moreno . . . . .

Segundo: Que de conformidad a di
cha ley y a sus Estatutos pueda acor
dar la creación de Sucursales, y que 
tal decisión ha sido válidamente adop
tada, según consta en las certificacio
nes que al efecto se acompañan.

Tercero: Que ha acreditado como 
sus Representantes permanentes para 
la República de Honduras a los señores 
Glen R. Harsh y Robert E. Morse Jr.

Cuarto: Que el capital afecto a la 
actividad mercantil que ha de desarro
llar en la República asciende a quince 
mil dólares 15.000.001, equivalente 
a treinta mil lempiras ÍL 30.000.00).

Quinto: Que sus fines son lícitos 
conforme a las leyes nacionales y que, 
en general, no son contrarios al orden 
público.

Sexto: Que el solicitante, actuando 
de conformidad con las facultades a él 
conferidas, lia protestado, en nombre 
de la Compañía que representa, sumi
sión a las leyes, tribunales y autori
dades de la República, en relación con 
los actos o negocios que celebre en te
rritorio handureño o que hayan de 
surtir efecto en el mismo.

Considerando: Que la Secretaría de 
Economía y  Hacienda si fo estima de 
interés general podrá conceder autori
zación para que una sociedad consti
tuida en el extranjero pueda ejercer 
el comercio en Ja República señalando 
el término dentro del cual deberá ini
ciar sus operaciones y ordenando asi
mismo la inscripción de la empresa en 
el Registro de Comercio del lugar en 
que establezca su oficina principal.

Considerando: Que es procedente ac
ceder a lo solicitado en virtud de' ha
berse llenado todos*los requisitos que 
prescribe el Código de Comercio para 
la incorporación de sociedades extran
jeras, y por interesar a la generalidad 
ía incorporación de la firma que. se ha 
hecho mérito.

Guartu: Hm er j i 

I*«r U
r-  por ,-uda Represen,ame ® ^  
muya en el país y ]a

de constitución. aettd>ez

Extender cm¡fi ..
- t e  acuerdo al solicitan^ *  
nes consiguientes, 
de haberse cumplido con 
en el numero qüe antecede 
niquese, ' «m*.

K’ VaL*>A Mosal*.
£1 Secretario de Esrt<Jo ,

r f ,le > * * * £
Ramiro Cabaña,

*g»to de

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Director Ge
neral de Tributación Directa, la suma 
de un mil trescientos setenta y nueve
lempiras cqn noventa cen tavos.............
(L  L379.90), de que se ha hecho me

ollo , cantidad que fue pagada indebi
damente por las personas nominadas 
anteriormente, durante el año de 1960. 
— Comuniqúese.

R. ViLLEbA M orales.

El Secretario de Estado en loa D e» 
pachos de Economía y  Hacienda, por 
Ja ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Mercedes Bustillo de Ber-
Uoz .....................................

Alma M&ribel Ponee de
Bustillo ..............................

Roberto Ruíz Mejia ..........
M aris Engracia Vásquez Va

lladares ..............................

54.00
54.00 
23.96

125.%
8.88

24.53 
33.48

94.53 
14.13'

7.21

53.73

67.56
9.66

70.20

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de Ips Artículos 
255 y 260 de la Constitución de la Re
pública, 308, 309 y 310 del Código de 

! Comercio y 88 del Código de. Proredi-

Juan Angel Roque Gómez. 32.20
Lidia Vásquez Girón ......... 10.80
José Amal do Reina Dou-

bleday ................................ 22.69
Lía Myraa Guerrero ......... 7.56
María Isabel Fermfino , , . 3.60
Angel Augusto Juárez . . . 27.29
Francisco A. Rodas Aguilar 6.00

Resulia: Que a su solicitud acom
paña, debidamente autenticados, los 
siguientes documentos: a) Certificado 
de incorporación de la “ Puré Oil Com
pany of Honduras In c ” ; b ) Certifi
cación de sus estatutos; c) Certifica-! - . . , . .. ,  . , . , , ■ in lentos Administrativos,cion de la resolución tomada en sesión ¡
especial de la Junta Directiva, por la ¡ 
cual la Compañía que representa acuer
da el establecimiento de una Sucursal 
en Honduras; d ) Certificación de la 
Escritura de Poder General, por medio 
de la cual se tiene y nombra a los 
señores Glen R. Harsh y Robert E.
Morse Jr„ como Representantes de esa 
Compañía para Honduras; y e) Cer
tificación de la resolución tomada en 
sesión especial de la Junta Directiva, 
por medio de la cual se aumenta el 
capital destinado a la Sucursal que 
piensan establecer en Honduras en la 
cantidad de catorce mil dólares . . . .
($ 14.000.00) que sumados a los mil 
dólares ($ 1.000.00) iniciales hacen un
total de quince mil dólares ...............
($ 15.000.00), o sean treinta mil lem
piras (L  30.000.00). Acompaña además 
el testimonio de la escritura pública de 
Poder Especial otorgado a su favor por

acuerda:

Primero; Autorizar la incorporación 
de la Sociedad “ Puré Oil Company 
o f Honduras Inc.’*, la que deberá su
jetarse a las leyes de la República, en 
relación a los actos o negocios jurí
dicos que celebre en el territorio na
cional o que hayan de surtir efectos en 
él.

Segundo: Señalar el plazo de seis 
meses, que comenzará a contarse a 
partir de la fecha de notificación de 
este acuerdo, para que dicha Compañía 
inicie sus operaciones en Honduras.

Tercero: Autorizar la inscripción de 
»u escritura constitutiva en el Registro 
de Comercio de este departamento, por 
ser el lugar en que la sociedad esta
blecerá su oficina principal.

Acuerdo N* 662

Tegucigalpa, D. C. U  de 
1961.

Visto para resolver el oficio N* 368L 
suscrito por el señor Virgilio W  
Moneada, en su carácter de Subáwre- 
tario de Gobernación, Justicia y 
ridad Pública, contraída a pedir K de
vuelva al señor Miguel Angel Quíu 
Ramos, mayor de edad, casado, de m- 
t-ionalidad cubana, Industrial y 
de este Distrito Central, h  cantidad 
de QL 200.00), doscientos ionpirtg, 
llagados como garantía por su pem. 
nencla en el país «uno extranjera.

Resulta; Que aI oficio se acoropi® 
el recibo talonario número 136843 de 
fecha 15 de abril del presente i » ,  a 
favor del señar Miguel Angel fW «T 
Ramos, medíante el cual se acxediu 
haber depositado la cantidad cuya de
volución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 2* dd Decreto Lega 
lativo Nv 74 de 10 de febrero de 1984 
el depósito a que están obligadce ha 
extranjeros que deben permanecer a  
el país, les será devuelto desptós de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 15 d d  mes de abril dd ano 
en curso, habiendo transcurrido por
c onsiguiente ios tres mesea a que *  
refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la R*"
pública,

acuerda;

Que por la Tesorería General de h 
República, se devuelva al señor Mi
guel Angel Canfux Ramos, de ««*»■
Ies indicadas, la cantidad de ........ •*
(L 200.00), doscientos lempim *  
que se ha hecho mérito.—CamRMfl0***

R. VlELEDA MoUlB-

El Secretario de Estado ea 1» D » 
pachos de Ecomáwa y 
la ley,

Ramiro Cabañas Pinol*

Acuerdo ^

Tegucigalpa, D, C, 14 ^  ******
1961.

Vista para resolver 
sentada por el señor +
yor de e d a d , C R S ^ « * * * 2 ¿ l i  
este domicilio, OOPttatda | * - i. m I» 
pague una mfercaderf* y— 0 ^  
Almacenes de la Ada*»4 ^  ̂

Resulta: Quc ** *
dio en traslado * 1» , _ _  q*  ^  
la Aduana de Tt»^ L a t ^ e, 
riera el informe
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al C..ardalm<*> ^  <*« U 'W ? * -
informara sobre =u-

r  Que « «  i.Omit«Mrflrión pn- 

iicituíl

a * * *
0-^ Guardalmacén enu- 

t t n Z v »  «  .u p a r le  perü- 
o* a j j ., ¿Después de Haber buscado 
^ lü T d e l señor Mourra por vanos 
d i ,  comprobado que dicho bulto 
* * *  n|— rin de U Bodega del Al* 
¡V ^ fm ic a r p o . El señor Mourra 

«sbottes para obtener el pa-
hf ■ l* 1» _ ■rtdo/ra/Jnn íi**

miiino Título anterior.—Gomum-

R. VlLLF-DA MORALES.

El Secretario de Estado en los Dís- 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Conddenmdo: Que por d  depósito [ Por tanto: 
1 que «-C hai c nu nto fue enterado ! pública, 
con fecha 23 de febrero de] presente I 
año, habiendo transcurrido por consi
guiente los tres meses a que se refiere 
la ley.

el Presidente de la Ro-

acuerda:

Acuerdo N* 665

Tegueigalpa, D. C , 17 de agosto de 
1961.

Jd sega*® dicha mercadería i y . slft j>ara reso]VPr oficio N” . . , ,

_ Q*e la mencionada merca* 3233, suscrito por el señor Virgilio Jo- 
yertamente, asegurada, 1 ya Moneada, en su carácter de Sub- 

^*t«l jcgwQ no cubría sino los ríes-j Secretario de Gobernación, Justicia y 
í8* ptuReran sobrevenir durante el ; Seguridad Pública, contraída a pedir 
jJ Í d & B k  del transporte.

Aderando: Que el Gobierno es 
rr-jJ »  frente al dueño por todas

fes péididw ® daños que sufran Iosj ^  200.001 doscientos lempiras, paga- 
mientras estén bajo

Que por la Tesorería General de la 
j República, se devuelva ai señor Ma
nuel Gíralder, de generales indicadas, 

Por tanto: el Presidente de la Re- la cantidad de íL  200.00), doscientos 
pública, lempiras, de que se ha hecho mérito.

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor Glen 
Baylor Francia, de generales indicadas, 
la cantidad de fL  200.00) , doscientos 
lempiras, de que se ha hecho mérito.—  
Comuniqúese.

R. V illeda M orales,

El Secretario de EstaJW en los Des- 
Byron, mayor de edad, soltero, banque-1 pachm (Je Eronomia y Hacienda, por 
r<> de nacionalidad canadiense y re* lia lev 
súdente en esta ciudad, la cantidad de

Comuniqúese.
R. Vin ,eda M orales.

se devuelva al señor William John

la eusto-
j i  j  cóátxtú dft las Aduana».

(^oádeiando: Que los empleados 
jftKww son responsables frente al 
fcs  par Us sumas que éste tenga que 
ppr k Ja» dueños por las pérdidas 
# ietttisro* causados en los artículos

gados como garantía por su perma
nencia en el país como extranjero.

Ramiro Cabañas Pineda.

El Secretarlo de Estado en loa Des
pachos de Economía y Hacienda, por 

ley,
Ramiro Cabañas Pineda.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario N" 136278 de fecha 
4 de abril del año en curso, a favor del 
señor William John Byron, mediante 
el cual se acredita haber depositado 

lye Ikifletodía de as uanaa, por ^  cantidad cuya devolución se solicita, 
a  tfeBirwcia o por un arto piemedi- \
y ,  g p ,  | Considerando; Que de conformidad

; con el artículo 2’  del Decreto Legis- 
Por l*nto: el Presidente de la Re* lativo N# 74 de 10 de febrero de 1034 

jvbÜca, en aplicación e a eccmn _ ^  a quí. ^tán obligados los
I,í,!di*^) y b ), de ^ o  igo  ̂ e ua extranjeros que deben permanecer en 
m  y *“  “

Acuerdo N* 667

Tegueigalpa, D. C . 14 de agosto de 

1961.

El Presidente de la República 
X

ACUERDA:

Nombrar a la señora Concepción 
Gallardo v. de Pacheco, Agente de Es
pecies Fiscales de Amapala, dependien
te de Ja Administración de Aduana de

Acuerdo Nf 669

Tegueigalpa, D. C-, 19 de agosto de 
1961.

En aplicación al Artículo 12 de las 
Disposiciones Geenrales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vigen
te, el Presidente de la República,

Acuerda:

1*— Ampliar la partida siguiente: 

TITULO V

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

CAPÍTULO IX

DIVERSOS GASTOS DEL RAMO

1-— Gastos Diversos

del Reglamento Aduanero, j d  ^  ^  'ser¿ devuelt0 después d e ;â lieI Puert0* en sustitución de la se 
tres meses de su ingreso. jñora Lidia M, v. de Paz, que renun

ció. La nombrada devengará durante
acuerda:

c otorgarán determinadas franquicias-’ 
crif r. r>a solicitante, parecer q o *  

fue ron tirina do por la Comisión dn 
Inifiativas Industriales, que además 
expresó el criterio de que se le clasi
fican en la categoría de “ Industria 
Necesaria Establecida” , en dictamen de 
J2 de julio último.

Resulta; Que el nueve de agosto en 
curso la Secretaría de Estado en lo» 
Despachos de Economía y Hacienda 
dictó resolución clasificando a la  em
presa “ Taller Berkling Industrial” , en 
la categoría de Tnchistria Necesaria 
Establecida” .

Resulta: Que en la misma fecha se  
notificó al solicitante, por medio d e
apoderado debidamente acreditado, le  
resolución mencionada, quien manifes
tó su conformidad con Ja misma.

Considerando: Que de acuerdo cosa 
la ley respectiva se clasificarán en 1»  
categoría de ‘ Industria Necesaria E*> 
tablecida” , las que se dediquen a la  
prdoucción de mercaderías.

Considerando: Que serán objeto dtr 
] protección del Estado las Empresa» que 

tiendan a aumentar el nivel de em
pleo, proporcionando ocupació» remu
nerada a un número considerable de 
personas, de gianera permanente.

Considerando: Que una vex clasili- 
¡ cada una empresa el Poder Ejecutivo1 
[ emitirá Acuerdo en el cual hará cons- 
( tar las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus tér-Pda. 1-G Mantenimiento y repara- i ,

ción ordinaria de Edificios EscoIare8 | minos y condiciones, asi como las obl.^
gaciones que recaen sobre la empresa..

Primero: Que por la Tesorería Ge- 1 Considerando: Que por el depósito 
mal «fe la República, se pague al í de 9ue se hace mérit0 fu& en,erado 
* «  Mttun la cantidad de L 474.80,. fech* 4 de abriL d d  *reseilte año* 
oatrodeRtos setenta v cuatro lempiras,! babiend<í transcurrido por consiguiente
«tata centavos, valor de las merca- los tres me^ s a ^  se refiere k  ^ y -
iam extraviadas según facturas que

Serrado: Responsabilizar al Guar- 
UntcÍB de la Aduana Aérea de Ton- 
oHm puf el pago de esa misma can* 

y

los dos primeros meses el 80% del 
sueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente, de 
conformidad con el Artículo 66 del 
mismo Presupuesto, a partir del pri-

Por Tanto: d  Presidente de la R e-í™ ™  de próximo, previa
publica [fianza de ley,— Comuniqúese.

acuerda: | R, VlLLEPA M or.vles.

Que por la Tesorería General de la! El Secretario de Estado en los Des- 
Republíca, se devuelva al señor W’i - : pachos de Economía y Hacienda, por 

illiam John Byron, de generales indi-!la ley, 
i cadas, la cantidad de fL  200,00) dos-

T*eW; Que con el fin de h acer, cientos lempiras, de que se ha hecho 
****** responsabilidad, se deduz- j m^ritfí_  c<mumíqiiese.
«  tó  tuelúo del mencionado Guar-
léaacéa las cantidades necesarias pa- 
n que tal retribución se verifique en 
d «ttor p ía »  posible.— Comuniqúese. ¡

R. V illeda M orales.

R Secretario de Estado en los Des- 
de Economía v Hacienda, por

bliy,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N° 664

^J^neigalpa D. C., 17 de agosto de

aplicación al Artículo A2 de las 
a^ 6hwnes Generales del Presupues- 

«en«al de Egresos e Ingresos vi- 
***** ®  presidente de la República,

ACUERDA:

*~-A»pliar la Partida siguiente:

t it u l o  XIV

^  ^  RECURSOS NATURALES

C A P m iio  j

SECRETARIA DE RECURSOS
natuales

^ ^*^01 de Funcionamiento

Viáticos y otros gastos de
del país, L 186.00.

j , *
^  . ■R*trfiacion anterior se trans- 

*1 6-X Imprevistos, Ca-
Diversos Gastos del Ramo y

RL V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los De» 
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N ' 666

Tegueigalpa, D. C„ 18 de agosto de 
1961.

Visto para resolver el oficio N’  3279, 
suscrito por el señor Virgilio Joya , 
Moneada, en su carácter de Sub-Se- 
cretario de Gobernación, Justicia y 
Seguridad Pública, contraída a pedir 
se devuelva al señor Glen Baylor Fren
éis, mayor de edad, casado, residente 
en este Distrito Central, la cantidad 
de (L 200.00) doscientos lempiras, pa
gados como garantía por su permanen
cia en el país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 134877 de 
fecha 23 de febrero del año en curso 
a favor del señor Glen Baylor Francis, 
mediante el cual se acredita haber de
positado la cantidad cuya devolución 
se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo V  del Decreto Legis
lativo N* 74 de 10 de febrero de 1934 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N* 668

Tegueigalpa, IX C-, 19 de agosto de 
1961.

Visto para resolver el oficio N’  3483 
[suscrito por el señor Virgilio Joya 
[Moneada, en su carácter de Sub-Secre- 
tario de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, contraída a pedir se 
devuelva al señor Manuel Gíralder, 
mayor de edad, casado, de nacionali
dad española, con residencia en este
Distrito Central, la cantidad de ..........
(L  200.00), doscientos lempiras, paga 
dos como garantía por su permanencia 
en el país como extranjero.

de Educación Media, Pabellón de 
Maestros, Casa de la Cultura y  demás 
dependencias del Ramo, L 10.000.00.

2°— La ampliación anterior se trans
fiere de la Partida 18-X Imprevistos, 
Capítulo IX, Diversos Gastos del Ramo 
y del mismo Titulo anterior. —  Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

de conformidad con la Ley de Fomento* 
Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica, en aplicación de los artículos- 
6» húmero P ;  8, II, 16, 18, 19, 20 y 
demás pertinentes de la Ley de F o 
mento Industrial; 21 inciso B ) y 24 
inciso D ), de su. Reglamento-

ACUERD-4:

Io— Clasificar a la empresa “Taller 
Berkling Industrial” , del domicilia ríe 
la ciudad de San Pedro S uW  depar
tamento de Cortés, en la categoría de* 
“ Industria Necesaria Establecida” ,  la - 
que se dedica a la fabricación de tan
ques de hierro para ser usados por fir- 

Tegucigalpa, D. C , 19 de agosto d e jmfts petroleras, industriales, ganadera». 
1961. ¡o  agrícolas; de alambre ornamental ti

po ciclón y al reacondicionamiento téc- 
Vista para resolver la solicitud pre- aico y mecánico de motores a explosión;

Acuerdo N# 670

sentada con fecha veintitrés de diciem
bre de mil novecientos sesenta, por el 
señor Am old Luis Berkling, mayor de 
edad, casado, Ingeniero, vecino de la

Resulta; Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 136213 de 
fecba 24 de marzo del presente año, 
a favor del señor Manuel Gíralder, 
mediante el cual se acredita haber de
positado la cantidad cuya devolución 
se solicita.

Considreando: Que de conformidad 
con el Artículo 2'' del Decreto Legis
lativo N* 74 de 10 de febrero de 1934 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en

por intermedio de máquinas rectifica
doras modernas.

2’ — Conceder a la referida emprens 
ciudad de San Pedro Sula, Departa-|laji siSuientes franquicias y exencíowesrr 
mentó de Cortés, en su carácter de a) 100% de franquicias aduaneras, por 
propietario del “ Taller Berkling Indus-! cinco &ños* Para Ia «apartación de los. 
trial” , del mismo domicilio, contraída sigwíenlw artlVulos: hierro 0 aeero eit 
a pedir clasificación de su empresa de ¡ flus0*»5- tachos, barretas, barras j w *  
onform idad con la Ley de Fomento ¡ Plunchas y barras para hojalatería T  
Industrial y que, en consecuencia Se|fomias Primarias b iv a le n te s ; vigue- 
le otorguen las ventajas y privilegios \taa> úngulas, perfiles, secciones»
correspondientes. Acompañó a su solici-,baTias * YaríUas Para rrfo» * r €0ncre"  
tud la información pertinente, así com o ito- inckso !as varillas redondas *  
los documentos exigidos por la ley res -¡dradas ?*** fabricar tubos; “ u m W  
pectiva y su Reglamento. * Y láminas, lisas y on.

| duladas, acanaladas, estampadas, per- 
Resulta: Que en siete de abril del foradas y artículos similares, no reves- 

año en curso se dio traslado de la so- tidas; flejes, cintas y cinchos (inclusi- 
licitud en mérito a la Dirección Ge- [ ve los zunchos para tubos y los zunchos- 
ñera) de Economía y Comercio, para de acero para resortes), revestidos o  
os efectos legales consiguientes. )no; alambre y varilla para fabricar

Resulta: Que en veinticuatro de || alambre, revestidos o n o ; b ) 100%  de.-

abril y veintisiete, respectivamente, se jj franquicia aduanera, por cinco añofiv

el país, les será devuelto después d e ,rof da ° ,r a U, S« ^ v t a  Teemtca y , 
tres meses de su ingreso.

para la importación de las siguiente»
. .. . . . . .  , ,  . :maquinarias: una agujereadoraia Comisión de Iniciativas industria- j ,; una rectificadora de cilindros;les, para que la primera hiciese el res- 

Considerando: Que por el depósito j peetivo análisis de la solicitud y  «n i- planta completa de fundición de hierro*
, , , , . . .  .___ , i . ,. , , ¡y chatarra; un metal iza dor y «n  cept-de que se ba hecho mérito fue enterado.ñera dictamen la segunda. ! „  , . .  . , .  :
con (echa 24 Je man. del a i. <i i , c ^  c! ,0° *  de
cuno, habiendo transcurrido por con- R «“lta: t)ue la Secretar,a Técnica, ^duanem per «neo anos pata h  tm-
siguiente los tres meses a que se re
fiere la ley-

después de haber realizado el análisis j portación de lubricantes y combustt- 
correspondieate fue de opinión porque!bles, excepto gasolina.
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r:i I + ,  ̂ \iliL'ittptd Lií'vi Ouzinua  ̂ ^
J '- l . , .  i*. a.luane.ras a qu. V - B  * * * * *  * . « t *  « t t » í  « . '« I  W "™ « V *  “  «  ^ n i ó n  1 li

ütor- .igor M e  ,1 día de ,u pul,lie»™ ... d¡,T: "Por lo anterior e» Je op.niol. H. 1...*c refiere ê te \< uerdo -ólo se
garán cuan.lo lo- artú-ulnü o producto- en e! periódico ofir-lal "l.a Gaceta . 1 
que -e i

le e=ta Contaduría \ ¡«la. que no prn- ;m«Jo lo- am< UIOÜ o proancio- en ei [iniumi n oin ¡.u ■ --* •
:>i eternla importar, sean indis-; publicación que se hará por cuenta del < ede la de\olmion * ° n 08

insustituibles para la em- interesado.—Comuniqúese.pendil de
pre-a y no se produzian en el país en 
«■an’ idade* suficiente- o que sus rarac- 
te-'í-Ccas técnicas y de ralidad no reú- 
runi Jos requisito  ̂ necesarios para los 
fine- a que se les destine.

4°—Para que la empresa pueda hacer 
uso de las franquicias fiscales por el 
-artículo 42 del Reglamento de la Ley 
de Fomento Industrial.

R. Vjli.eoa Morai.es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

ír—La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: a) Infor
mar a la Secretaría de Economía y 
Hacienda sobre cualquier modificación 
-en los planos y proyectos iniciales, ocu
rridos durante el período de goce de 
■Jas franquicias fiscales, ya sea en el 
transcurso de las actividades de insta
lación o de producción, b) Proporcio 
tur a las autoridades competentes cuan
tos datos e informes se le soliciten so
bre el desarrollo, producción y situa
ción financiera de la empresa, para 
-ejercer el régimen de control que es
tablece la Ley y el Reglamento, c) 
Observar los reglamentos y demás dis
posiciones legales sobre normas de ca
lidad, peso y medida, aprobadas o que 
apruebe la Secretaría de Economía y 
Hacienda y otras obligaciones que es
pecíficamente le fije este acuerdo- d) 
Adiestrar dentro del plazo de vigencia 
de estas franquicias, el número de 
técnicos nacionales suficientes para el 
desempeño, dentro de la misma «apre
nsa, de puestos directivos y administra
tivos en los procesos de fabricación y 
distribución, de acuerdo con las leyes 
de la materia; e) No elevar los precios 
de venta de sus productos sobre el 
nivel de aquellos que prevalecen en 
el mercado nacional para igual clase 
de mercancías y procurar rebajarlos 
por el contrario, en proporción a los 
beneficios que por este Acuerdo se le 
otorgan; f )  Abastecer el mercado a 
que se ha comprometido y dar priori
dad en la venta o distribución de sus 
productos al abastecimiento del consu
mo interno, g) Comunicar previamen
te a la Secretaria de Economía y Ha
cienda de cualquier venta, total o par
cial, traspaso o contrario de cesión, 
permanente o temporal de la explota
ción de la empresa, h) LUevar y ano
tar en sus libros y registros sujetos a 
inspección de la Secretaria Técnica, 
información detallada sobre la impor
tación de las mercaderías que se hu
bieren introduucido al país bajo el am
paro de las franquicias que este Acuer
do otorga, asi como sobre el uso de 
que se hubiere hecho de aquéllas, i) 
Mantener durante la vigencia de este 
Acuerdo, las características y demás 

¿condiciones que han servido de base 
para clasificar a la empresa dentro de 
la  categoría de “Industria Necesaria 
Establecida” , j) Presentar en.el mes 
de enero de cada año una declaración 
jurada de los impuestos dispensados 
en el año, para los efectos del pago 
riel f6%) seis por ciento, del servicio 
de vigilancia según lo dispone el Ar
tículo 45 del Reglamento de la Ley de 
Fomento Industrial pago que deberá 
hacerse efectivo, a más tardar el 31 
de marzo del año a que corresponde la 
declaración en la Administración de 
Rentas de San Pedro Sula.

Acuerdo N* 671

Tegucigalpa, D. C-, 21 de agosto de 
1961.

dosv
Resulta: Que de las presentes diligen

cias se dio traslado a la Dirección y 
Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados, di
jeron en la parte concluyente de sus 
informes: 1*—Auditoría General de
Aduanas y Tributaciones Indirectas: 
“Por tanto: Esta Oficina opina porque 
el Contador Vista procedió de confor
midad con la Sección 5.14, 5.21 y 5.1 
letra c) del Reglamento Aduanero, no

la cantidad de cincuenta y un 
lempiras (L  51.001 de que se lia lie lm

Visto para resolver el oficio'N*'3278, 
suscrito por el señor Virgilio Joya j
Moneada, en su carácter de Sub-Secre- , , ,„ . . ~ , .. . c i procediendo por consiguiente la aero-tuno de Gobemacon, Justicia y Se- ^  ___^  aj...,
guridad Pública, contraída a pedir se |
devuelva a la señora Bárbara Haight
Francis, mayór de edad, casada , de

mérito, debiéndose afectar con esta de
volución, la misma cuenta de su in
greso.—Comuniqúese-

R. V ii.leda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

oficios domésticos y de este Distrito 
Central, la cantidad de fL> 200.00) 
doscientos lempiras, pagados como ga
rantía por su permanencia en el país 
como extranjera.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 135034 de 
fecha 27 de febrero del presente año, 
a favor de la señora Bárbara Haight 
Francis, mediante el cual se acredita 
haber depositado la cantidad cuya de
volución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 2V del Decreto Legis
lativo N’  74 de 10 de febrero de 1934 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 27 de febrero del año en cur
so, haibendo transcurrido por consi
guiente los tres meses a que se refiere 
la Ley.

lución.” ^ —Dirección Gral. de Adua
nas y Tributaciones Indirectas: “Por 
tanto: Esta Oficina opina porque la 
presente devolución no procede” .

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUERDA;

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la señora 
Bárbara Haight Francis, de generales 
indicadas, la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras, de que se hace 
mérito.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

Considerando; Que de conformidad 
con los informes que anteceden no es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

acuerda:
Denegar la solicitud de que se ha 

hecho mérito.—Comuniqúese.
R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Añas.

Acuerdo Nfl 673

Tegucigalpa, D, C , 21 de agosto de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha seis de marzo de 
mil novecientos sesenta y un6 por la 
Agencia Aduanera Leví Guzmán y Cía.,
S. de R. L., contraída a pedir la de
volución de (L 51.00) cincuenta y un 
lempiras exactos, que aseguran haber 
pagado indebidamente al cancelar el 
reparo N* 244 que formuló la Audito
ría General de Aduanas, cancelado en 
la Administración de Aduana y Rentas 
de Puerto Cortés.

Resulta: Que en nueve de marzo de 
mil novecientos sesenta y uno se dio 
traslado de la solicitud presentada jun
to a los documentos acompañados, a

Acuerdo N* 674

Tegucigalpa, D. G, 21 de agosto de i 
1961.

En aplicación al Artículo 88 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente,

El Presidente de la República 

acuerda:

—Ampliar la Partida siguiente:

TITILO y¡

,lAM() ™  ecqnomu v
hacienda'

capitulo Xiti
EDITORA NACIONAL 

' -Editora Nocional

..r¡ss

2''—Para atender a U Am )* 
anterior, amplíase k  * * * ? * %  
,.EU.en» logre» dd «
nera de L« " " *  •
VENTA DE BIENES Y SFhvt̂  
CORRIENTES POR M p n g g g »

Lenta de Materiales y Producto. 
de Taller

Talleres del Estado, L 25.093.77_ 
Comuniqúese. *

R - V illeda Moral**,

El Secretario de Estado en lo* D*. 
pachos de Economía y

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Ne 675

Tegucigalpa, D. C. 21 de agosto de 1961, *

En aplicación al Artículo 12 de las Disposiciones Generales del Presu
puesto General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la R*páhlitti,

acuerda:

1*—Ampliar las Partidas siguientes:

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO IV

SECRETARIA DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBUCA

5.—Gastos de Funcionamiento

Pda. 1-G Pagos diversos a personal, n. c. ...................................L L50&00
Pda. 4-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país . . . . . . . .  50100
Pda. 8-G Artículos y materiales de oficina ................................ 30Ú00
Pda. 10-G Combustibles y lubricantes diversos, n. c. ................... 300.00
Pda. 12-G Mantenimiento y reparación ordinaria de equipos ......... L400J#

CAPITULO Vil

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA OVIL 

27.—Castos de Funcionamiento

Pda. l-G Pagos diversos a personal, n. .................................... - UW&00
la Dirección y Auditoria General de I >̂c*a- 3-G Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país .......  LflOODO
Aduanas para los efectos del corres- U-G Artículos y materiales diversos, n.  .............................. L25M0
pon di en te dictamen.

Acuerdo N* 672

Tegucigalpa, D, G, 21 de agosto de 
1961.

Vista para resolver la solicitud'pre
sentada con fecha treinta de noviembre 
de mil novecientos sesenta, por el se
ñor Miguel J. Handal, en representa
ción propia, y del comercio de San 
Pedro Sula, contraída a pedir la de
volución de (L 101.00) ciento un lem
piras exactos que en concepto de una 
multa que le fue aplicada la cual li
quidaron en la Administración de Ren
tas de San Pedro Sula, Cortés.

Resulta: Que en primero de diciem
bre del mismo año, se dio traslado 
de la solicitud presentada junto con 
los documentos acompañados a la Ad
ministración de Rentas de San Pedro

6’ —Se le cancelarán, temporal o de
finitivamente, los beneficios concedí- 
ríos a la empresa por este Acuerdo 
v-uando la Secretaría de Economía y 
Hacienda compruebe que ha violado iSuh- * fi"  •>* I " -  emitiera el informe
lo, articulo, 24. 28, 29 V 31 da 1. L,,. '■orr«po„d¡e»te.
ríe Fomento Industrial y 42, 44, 45, 46.1 Resulta: Que la Administración de 

^7, 48, 49, 50 y 52 de su Reglamento.!Rentas «l devolver «  traslado insertó

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados ex
presaron en la parte concluyente de 
sus informes lo siguiente: l*—Audi
toría General de Aduanas y Trihue 
ciones Indirectas: “ Considerando que 
el Reparo N* 244 por L 51-00 fue pa
gado según consta en mensaje 159-V 
del Administrador de Aduana de Puer
to Cortés, antes de que fuera desva
necido por la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, es 
que soy de opinión porque se devuel
va a los solicitantes la cantidad de 
L 51.00 que justamente les correspon
de”. 2*—Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirectas: “Por 
tanto: esta Oficina opina porque la 
presente solicitud sí procede” .

Considerando: Que de conformidad 
ron los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Agencia

TITULO II 

RAMO DE JUSTICIA 

CAPITULO I

PENITENCIARIAS Y PRESIDIOS

3.—Gastos de Funcionamiento

souePda. 6-G Artículos y materiales de oficina .............................
Pda. 15-G Asignación destinada al pago de teléfono, electricidaA 

agua y arrendamiento de edificios .......................

Suman las Ampliaciones ................................... .

2*—Las Ampliaciones anteriores se transfieren de las sigutra*™

TITULO 1

RAMO DE GOBERNACION

CAPITULO VII

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA ClVfl*

29.—Gastos Diversos

Pda- 4-X Imprevistos . .. ...r i*
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CAPITULO XIV

DIVE USOS CASTOS DEL RAMO 

1.—Caitos Divertos

f t p í
L 4.000.00

TITULO II 

RAMO DE JUSTICIA 

CAPITULO I

PENITENCIARIAS Y PRESIDIOS 

5.—Gastos Diversos

Qu.- <k- la- presentes dilí-1 < L 30.24), de que se ha hecho mérito, 
dio traslado a la Auditoria 1 debiéndose afectar con esta devolución 

v D r < ción General de Aduanas y Tri-1 la misma cuenta de u inpreso- Co- 
Ilutaciones Indirectas, para los efectos muniquese.

Resulal: 
p n la

imprevisto» 1 ,000.00

TO TA L......... *........................................... L 8.250.00

^fetniano

R. V illeda M orales.

de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de completa opinión porque se de
vuelva lo solicitado en la cantidad de 
catorce lempiras con diez y nueve cen
tavos (L 14.19), de que se ha hecho 
mentó.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto; 
pública,

el Presidente de la Re-

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acaerdo N* 676

Tiprfr írn D‘ C ’ 21 **“ agosto de

Di aplifirr" al Artículo 12 de las 
Generales del Presupues

t a r a !  de Egresos e Ingresos vi-

B  Presidente de la República

ACUERDA:

!♦_A»plí«r la Partida siguiente-

TITULO X

SAMO DE COMUNICACIONES Y 
; OBRAS PUBLICAS

CAPITULO I

SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y 
OBRAS PUBLICAS

, ir-CettOJ de Funcionamiento

17-G Para adiestramiento de 
potas! en el exterior, L 700.00.

2*—La Ampliación anterior se trans
itarás la Partida 8-X Imprevistos, 

L—Gastos Diversos, Capítulo 
T, Diversos Gastos del Ramo y del mis- 

Tílalo anterior.—Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

® Secretario de Estado en los Des
taca de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 677

jjjJptetelpa, D. G, 22 de agosto de 

®  Presideiite de la República
ACUERDA:

*1 señor Elias Toues Ro- 
Ihtarda Primero en la Sección 

dependiente de la Ad- 
de Aduana de Puerto 

®  ®tt»tituctón del señor Santos 
Ortega, que renunció. El nom. 

devengará durante los dos pri- 
■teses el 80% del sueldo que 

- d  Presupuesto General de Egre- 
* «NStesos vigente, a partir del 

*  septiembre próximo. — Co-

Acuerdo N* 678

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 
1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a la señora Elodia McDer- 
moth, Agente de Especies Fiscales en 
Quimistán, dependiente de la Adminis
tración de Rentas del Departamento de 
Santa Bárbara, en sustitución de Bal
samina Erazo Ayala, que renunció. La 
nombrada devengará durante los dos 
primeros meses el 80% del sueldo que 
asigna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 66 del mismo Presu
puesto, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo, previa la 
fianza de ley.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor S. J. 
Panayotti, la cantidad de catorce lem
piras con diez y nueve centavos.........
(L 14-19), de que se ha hecho mérito, 
debiéndose afectar con esta devolución 
la misma cuenta de su ingreso.—Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 681

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 
1961.

Visto para resolver el oficio N9 3282, 
suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Se* 
cretario de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, contraída a pedir se 
devuelva al señor José Antonio Dopico 
Piñeiro, mayor de edad, soltero, dise
ñador de calzado, de nacionalidad es
pañola y con residencia en esta ciudad 
capital, la cantidad de (L 200.00), 
doscientos lempiras, pagados como ga
rantía por su permanencia en el país 
como extranjero.

R. V illeda Morales.

de Estado en los Des- 
«  Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 679

Tegucigalpa, D. G, 22 de agosto de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha cuatro de enero de 
mil novecientos sesenta y uno, por el 
señor J. S. Panayotti, comerciante do
miciliado en el Puerto de La Ceiba, 
en representación propia, contraída a 
pedir la devolución de la cantidad de 
(L 13.99), trece lempiras con noventa 
y nueve centavos, que indebidamente 
fueron pagados por concepto de De
rechos Arancelarios, 12% de Recargo 
y Servicios Consulares, en la Adminia- 
tracíón de Aduana y Rentas de La 
Ceiba, Atlántida.

Resulta: Que en catorce de febrero 
del mismo año, se dio traslado de la 
solicitud presentada, junto a los docu
mentos acompañados a la Administra
ción de Aduana de La Ceiba, a fin de 
que emitiera el informe correspon
diente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana, al devolver su traslado insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “He procedido a revisar la Pó
liza N9 D-OM-61/197 del Importador 
Salvador J. Panayotti, encontrando que 
se cobró de mas la cantidad de 
L 13.99, por lo que procede su solicitud 
de devolución por dicha cantidad".

Acuerdo N9 680

Tegucigalpa, D. C., 22 de agosto de 
1961.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos sesenta, por 
la Agencia Aduanera Humberto Soto & 
Cía., de generales conocidas, en repre
sentación de la señora Lavibe v. de 
Larach, del comercio de San Pedro Su- 
la, contraída a pedir la devolución de 
ÍL 30.24.1, treinta lempiras con vein
ticuatro centavos de lempira, -que en 
concepto de Derechos Arancelarios y 
12% de recargo, dice haber pagado de 
más, en la Administración de Rentas 
de San Pedro Sula, Cortés.

Resulta: Que en veintisiete de octu
bre del mismo año, se dio traslado de 
la solicitud presentada a la Adminis
tración de Rentas de San Pedro Sula 
a fin de que emitiera el informe co
rrespondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Rentas al devolver su traslado, insertó 
el informe que en su parte pertinente 
dice: “Por lo anterior opina esta Con
taduría Vista que sí procede la devo
lución de los fondos que fueron paga
dos de más al Fisco".

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a la Auditoría 
y Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones indirectas para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados, fue
ron de completa opinión porque se 
devuelva la cantidad de treinta lempi
ras con veinticuatro centavos (L 30.24).

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 137269 de 
fecha 21 de marzo del año en curso, 
a favor del señor José Antonio Dopico 
Piñeiro, mediante el cual se acredita 
haber depositado la cantidad cuya de
volución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Artículo 29 del Decreto Legis
lativo N9 74 de 10 de febrero de 1934 
el depósito a que están obligados los 
extranjeros que deben permanecer en 
el país, les será devuelto después de 
tres meses de su ingreso.

Considerando: Que por el depósito 
de que se hace mérito fue enterado 
con fecha 21 de marzo del presente 
año, habiendo transcurrido por consi
guiente los tres meses a que se refiere 
la ley.

Hess Livengood, mediante el cual 
e acredita haber depositado la 

cantidad cuya devolución se soli
cita.

Considerando: Que de confor
midad con el artículo 29 del De- 
érelo Legislativo N9 74 de 10 de 
febrero de 1934 el depósito a que 
están obligados los extranjeros que 
deben permanecer en el país, les 
será devuelto después de tres me
ses de su ingreso.

Considerando: Que por e] depó- 
ito de que se hace mérito fue 

enterado oon fecha 1 1  de abril 
leí presente año, habiendo trans- 
‘urrido por consiguiente los tres 

meses a que se refiere la Ley.
Por tanto: el Presidente de la 

República,
ACUERDA;

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a la 
señorita Irma Moody, de genera
les indicadas, la cantidad de . .  
(L  200.00) doscientos lempiras, 
de que se ha hecho mérito.— Co
muniqúese.

R. V illeda M orales.
El Secretario dé Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

ACUEHDA:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al señor José 
Antonio Dopico Piñeiro, de generales 
indicadas, la cantidad de (L 200.00), 
doscientos lempiras, de que se ha he
cho mérito.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la Agencia 
Aduanera Humberto Soto & Cía., en 
representación de Ja señora Lavibe v. 
de Larach, la cantidad de treinta lem
piras con veinticuatro centavos .........

Acuerdo N9 682

Tegucigalpa, D. C., 2 2  de agos- 
o de 1961.

Visto para resolver el Oficio 
3415, suscrito por el señor 

Virgilio Joya Moneada, en su ca- 
ácter de Sub-Secretario de Go* 

lernación, Justicia y Seguridad 
Pública, contraída a pedir se de- 
\uelva a la señorita Irma Moody, 
mayor de edad. Profesora y Mi
sionera Evangélica, de nacionali
dad norteamericana, en su carác
ter de apoderada del señor David 
Hess Livengood, la cantidad de 
,ÍL 200.00) doscientos lempiras, 
¡ agados como garantía por su per- 
nanencia en el país como extran
jero.

Resulta: Que al oficio se acom
paña el recibo talonario número 
136695 de fecha 11 de abril en 
curso a favor del señor David

Acuerdo N9 683 ^

Tegucigalpa, D. C., 23 de agos
to de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA;

l 9— Promover, para el desem- 
>eño de los cargos que a conti

nuación se detallan, dependientes 
de la Adminsitración de Rentas 
del departamento de Cores, a las 
personas siguientes:

Promociones
Esperanza Melgar, de Secreta

ria en la Administración, a Agente 
de Especies Fiscales en San Pedro 
Sula, en sustitución de] señor Ed
mundo C. Poujol, que pasa a otro 
puesto.

Kensy E. Zúniga, de Ayudante 
Aforador en la Sección de Alma
cenes, a Secretaria de la Admi
nistración, en lugar de Esperanza 
Melgar, que pasa a otro puesto.

Emma Rodríguez de Paz, de 
Mecanógrafa en la Sección de 
Contabilidad, a Ayudante Afora
dor en la Sección de Almacenes, 
en sustitución de Kensy E. Zúni
ga, que pasa a otro puesto.

29— Las nombradas devengarán 
el sueldo tope que asigna el Pre
supueste General de Egresos e in
gresos vigente, por tratarse de pro. 
nociones, a partir del primero de 
septiembre próximo. —  Comuni
qúese.

R. V illeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 684

Tegucigalpa, D. C., 23 de agos- 
o de 1961.

El Presidente de la República
ACUERDA:

I'*— Promover y nombrar, para 
el desempeño de ios cargos que
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REGISTRO DE MARCAS

T
a conHmwcióri se d> ía lh w . A rpen - J 
dientes de la Dirección Generan 
de Estatíí'üca y Cenaos, a las per- .̂

^onas siguientes:
Promociones

Alberto César Hanegas, de S«b- ,
3eíe a Jefe de la Sección de In -1 L« infrascrita. Jefe de Ja 
dustrias, Comercio Interno y Ser-1 Sección de Patentes y Marcas 
vicios, en sustitución del señor An- Fábrica, dependiente de ía 
wnjo Lobo Toruno, que renunció,

CrtñHwrmo Dubón, de Codifi
cador de la Sección de Comercio 
"Exterior, a Sub-Jefe de la Sección 
de Industrias, Comercio interno y 
Servicios, en lugar del Sr, Alber

A V I S O S

Sí creta ría de Ecrnomía y Ha
cienda, hice saber, que con 
fecha 3 de mayo del año en 
corso, se admitió la solicitud

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mateas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber (¡ve con 
fecha 3 de mayo del sito en cur
so, se admitió la solicitud que 
dice: “ Registro de Marca.— 
Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.' En representación

to César hanega*. que pasa a otro j 
puesto. |

Marco Tulío Cortés, de Dibu
jante en la Sección de Censos, a 
Codificador de la Sección del Co
mercio Exterior, en sustitución del 
señor Guillermo Dubón, que pasa 
a otro puesto,

Ñombrwmenío
Roberto Atvarez Cortés, Dibu

jante en la Sección de Censos, 
-<*/! sustitución de Mareo TuHo Cor
tés, que pasa a otro puesto,

2̂ —Los comprendidos en pro
mociones devengarán el sueldo to
po que'asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e ingresos vi- _ 
gente, y el nowvbrado Sr. Alvares (

que dice: “ Regiego de Mar-, , _  , .. . T
ca -  Señor Ministro de Econo- Colgate-PaltrolV.e.í^^ .I 
mfa y Hacienda. —En repre
sar tsefón de Oxford Fiíing*
Suppíy C o , fnc., corporación 
deJ Estado de New York, co- 
miciliad» en Clinton Roed, G*r 
den City, Condado de Nassau, 
Estado de N*w Y*rk E ^ d o í' 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha 
ración con el número 540.785, 
et 10 de abril de 3953, por un 
periodo de veinte años, para 
distinguir. tarjetas para Indi
ces o archivos; guías para ín

dies) Xnc., corporación del Es 
tado de Delawate, domiciliada
en 300 Psrk Avenue, ciudad 
de New York Estado de New 
York, Estados Unidos do Amé
rica, vengo a pedirle e? regis- 
troinicíal de la marca de fá
brica, consisten te en Ja palabra:

AJAX

asignado, de conformidad con el 
Artículo 66 del mismo Presupues
to todos a partir de la fecha en 
-que tomen posesión de sus res
pectivos cargos.— Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Economía y Ha- 
. hienda,

forge Bueso Arias,

Acuerdo N1* 685 
Tegucigalpa, D. C , 23 de agos- j 

4o de 1961. 1
Vísta para resolver ía solicitud 

*q«e con fecha 19 del corriente, 
-elevara al Poder Ejecutivo el Li
cenciado Luis Mendoza Fugón, 
mayor de edad, casado y de este 
vecindario en m carácter de re
presentante legal del señor Alex 

. Fernández, con domicilio en Unión 
^661 Santurce, Puerto Rico, con-1 

— traída a obtener Matrícula y Pa
tente Definitiva de Navegación de 
Ja nave mercante denominada 
“ Barefoot” , propiedad de su re
presentada según documento de 
propiedad debidanmeutf. autenti
cado. La nave en mención pene 

Jas dimensiones y características 
siguientes: longitud 75 pies, an- 
-chura 20 pies, profundidad 13 
pies, 2 mástiles, casco de madera, 
-de 87 toneladas brutas y 48 tone
ladas netas, contraída por el Al- 
amrantazco Británico en el año de 
'1948 en Peterhead, Escocia, 

Considerando: Que eí interesa - 
-do ha llenado los requisitos esta
blecidos en el Artículo 5“ de la 
L ey  Orgánica de Marina Mercante 
Nacional y siendo favorable el 
dictamen de la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones In- 

- directas a través de la Sección 
de Marina Mercante Nacional.

Por tanto: el Presidente de ía 
"República,

ACUERDA;
Autorizar al Delegado de Zona 

-de Puerto Cortés, para que previa 
comprobación de haber pagado 
los impuestos respectivos y la re- 

-xiuncia expresa de todo reclamo

Cortés, devengará durante los dos 1 ^ es* tarjetas guia?, folders, 
primeros meses el 80%  del sueldo , sujetapapeles {cíipsj, enfarta-

papehs, proyecciones o apén
dices para Indices; marbetes 
o rótulo® engomados, en blan
co o Parcialmente impresos; 
catálogos de bolsillo, sobres 
para archivar, y cubiertas pa
ra archives; consistente en Ja 
palabra:

O x f o r d
escrita tal ccmo se muestra 
en las etiquetas que ee acom
pañan, y la cual se aplica & 
los artículos y cajas y  empa
ques que los contienen, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en e/ comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en Jo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D, C 3 de rhayo de 1963.— 
Daniel Casco L.*' Lo que se 
pone en conocimiento dei pú
blico para (os efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D , C„ 3 de mayo

A rgentina AL pe Cbáyb2 
9, 20 y 80 M . 63.

para distinguir*, blanqueadores 
y desinfectantes en forma li
quida; y la cual se aplica & los 
envasf s, cajas y empaque- 
que contienen Jos productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se tes adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente» loa demás do
cumentos de ley y el clisé.— 
Tegucígfíípa, D. C. , 3 de mayo 
de 3963.—Daniel Casco L.M 
Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa D. C-. 3 de 
mayo de 1963,

A rgentina M. pe Cháyez 

9, 20 y 30 M. 63.

pequeño, la tra^e "PeT/oxe*'. j cientos de fpy y e¡ c¡- . 
La marca anterior se ímnri-igucigalp^ ¡}. C., *•* •

de 1963.- 
que se pone

13 de
Daniel Ca%co l ?*?

?eipübhcrjrct¿tley.-_Tegucigaipa| D. c  it
de marzo de 1963. ** ^

A* cnm it* * » € » * • *
9 M. 68.

U  infrascrita, Jefe a* , 
Sección de Patentes y Mina»
de Fábrica dependiente
Secretorl, de Economía ,  k .
ciends. hace saber* o»m 
fecha 5 de abril 
curso, se admitió Ja solicita 
que dice: ‘Registro de 
ca.- Señar Ministro de tco- 
nomía y Hacienda.^En re3W 
mentación de Notbmans of p.« 
Malí Export Limited. Con,pa- 
óía Británica, drmiciJiads «« 
35, Pall Mal), Londres, S, W.

mira o bordará en etiquetas 
de papel o género que se agre 
gsrán a los artícu'os elabcrs- 
dos; también podrá imprimirse 
en cajas de cartón, bo’sa» de 
papíl o plásticas, para em
pacar dichos artículos, y las 
letras corrientemente serán de 
color dorado con fondo negro, 
pero podrán usarse en un solo 
color, ya sea negro o cualqu/e 
ra otro. Acompaño un cJisé y 
diez ejemplares de la marca y 
una constancia extendida por 
el srñor Secretario del Conce
jo  del Distrito Central, en la 
que consta que el suscrito tie
ne establecida y en funciona
miento una fábrica de ropa.
Para que me represente en 
este asunto confiero poder al 
Abogado César Augusto Tomé
Rápalo, a quien invisto doto  ^
das las facultades generales U-. Inglaterra, vengo a pühíi 
del mandato, de 'conformidad eí registro de la marea de f$.

brica i n s c r  it% 
bajo eí número 496 819, el 8 de 
noviembre de 1928, renovad» 
últimamente por un período* 
catorce años, a contar de) 8 & 
noviembre de 1956, consistente 
en la palabra;

con el Código de Procedimien
tos Administrativos. Ai señor 
Ministro, muy reepetuoa&men 
te pido admitir la presente so
licitud y  d*rle el trámite de 
ley. —Tegucigalpa, D, C.. quin
ce de abril de mil novecientos 
sesenta y tres-—(f) Abud H. 
Cronfe.r\ Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguciga'- 
pa, D. CM 18 de abril de 196?.

AsGjarrmA M. dk Cb ív e z

9 M. 63.

de la correspondencia que le en
treguen los países signatarios de 
Ja Unión Postal de la América 
y España, haga el asiento de ma
trícula de Ja nave “ íWefoot”, y 
1; extienda la Patente Definitiva 
de Navegación a favor del señor 
Aiex Fernández, llevando como se
ñales distintivas de radío en el 
Código Internacional laa siguien
te.—ff, R. Q, U.— Comuniqúese, 
i R. \Tllepa Morales.

El Secretorio de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
' rienda,
: lorgfi Bueso Arios.

L& infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda. hace saber: que con 
fecha quince de abril del año 
en curso, se admitió ía solici
tud que dice: “ Se solicita re
gistro y  depósito de una marca 
de fábrica.—Señor Ministro 
de Economía y hacienda.—Yo, 
Abud H. Cronfel, mayor de 
edad, casado, industrial y de 
este vecindario, con el mayor 
respeto comparezco ante Ud., 
solicitando eJ registro y depó
sito como marca inicial bon- 
durefta, de Ja que se describe 
adelante, y que servirá para 
proteger y distinguir en ge
neral, ropa de damas, señor i- 
ts8, niñas y topa de varón, La 
marca consistirá en ei nombre:

en letra sobresaliente manus- 
crfta y abefo de ésta, en tetra

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha 13 de marzo del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo 
mía y Hacienda. —En repre
sentación de Roya! Crown Coja 
Co., sociedad organizada bajo 
las leyes del Estado de Dela- 
ware, domiciliada en ia ciudad 
de Columbas, Estado de Geor
gia, Estados Unidos de Amé- 
rica, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en las palabras 
distintivas:

REAL SODA
para distinguir: bebidas no al
cohólicas, vendidas como be
bidas refrescantes, agua de 
soda y composiciones p a r a  
confeccionar las m i s m a s ;  
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que con
tienen (os productos, grabán
dola, imprimiéndola, estam- 

| pándela, por medio de etique- 
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razona en lo 
conducente, loa demás docu-

ROTHMANS
para distinguir: cigarrillo  ̂ta
baco y cigarros; y Ja cual «a 
aplica a los envases, caja*, ca
jetillas y empaques que contie
nen Jos productos, grabándola, 
imprimiéndola, eetampforiala, 
por medio de etiquetas que»  
lea adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en ri co
mercio, Presento el poder para 
que se razone en lo conduces» 
te, Jos demás documentos Óp 
íey y eí clís é.-Tegurigalpe. 
D, CU 5 de abril de4963.-Qe» 
niel C&bco L .”  Luquetept#e 
en conocimiento deí póWím 
para los efectos de ley.—Tb- 
gucigslpa, D. C.# 5 de sbrií 
de 1963.

Argentina M. vt Caivtt,
9 M. 63.

L* tnírttcrU*. ñ® '* 
de PJtoote» 7 Pircas dsFibrWL 
íiepeoóteoU óe VsSatítWrta» BW’ 
nomí» y IUclencU, Haca wbartflW 
con fecbs 6 de abitl del affo m  
curso, s e  a d m itió  J* solicitud 
dice: “ Registro de H trca .-g ^  
Ministro de Econom ía y Bici#***- 
— Bn representación d$ BrcWB^ 
WiiJia¡aeoo Tobacco Ocríotatw 
UExfort) Limited,
MtHbank, Lond«s. A
W l» , « « g o  » í

dicha oación eco el QQ
e< 28 ds fenrero ds

,£l¿Z2 S££~m'*m
VALIANT

y la cual as aplica
«Jae y e t fp a q u w ^  ^ J T f -

U S fiO S »'— '
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'  uiqitUi qü« «* !es
m41 -«tanler» otTa forma
5¡sí¡C«*"i\ Bn1í rt0

rJSpp<**r p,ri q;ie f  A««docente, los A*mi» 
uyyelcUsé.-Te- 

, 6 de abril de 1963. 
^ ¡ B Í b L.'* L o que se pone 
^ 2 £ L ,  del público per» 
» « " r ü .  | „._  T ííuc«»lp».
" í i * » » w i r « » w#3-
* de C a lv a

(I.W* .

T f t ó iw w t t * ' I » * ® *  la
J ia 'd e  Potentes y Morc.s 
S » ,  dependiente de la 
■ l L l .d e  Economía y Ha-
i i i w  « a t o :  qoe  con
S i l  de abril del año en 
¡ £  « .admitió la «licitud 

í' "Registro de Mar-
*  flrilor Ministro de Econo* 
i  rHtdend8.-E n  repre- 
UriteilB de P- !• CarroM and

Limited, compañía 
bajo las leyes de 

^ ¡^ tó e a  d« Irlanda, do- 
la ciudad de Dun- 

l̂ fti Qo^dtdp de Louth, en 
&ha República, vengo a pe- 

el rqgistro inicial de la 
fábrica consistente 

«1» patata:

PAX
un distinguir: tabaco para 
imr, agarros y cigarrillos; y 
ktoda»aplica a los envases, 
« fe  eajejtilias y empaques 
^condenen los productos, 

imprimiéndola, es- 
tendal», por medio de eti- 
qutig que se les adhieren y 
«enslqoiera otra forma apro- 
póda en el comercio. Pre- 
«oto el poder para que se razo- 
«toloconducente, los demás 
taoeates de ley y el clisé.— 
"bflieigelpa, D. C., 5 de abril
*  1968.—Daniel Casco L.”  
I^weseponeen conocimien
to tópflblíco para Job efectos 
ófcy.—Tegucigatpa, D. C., B
* «brille 1S63.

AaCWTDÜfc M. DE Chávez 
U .63. x

TituL05 SUPLETORIOS

, 8ltafincrito, Secretario del 
Primero de Letras del 

■Jumento de Olancho, al
% fr?i/Sg°  0a*5er: QUe en eS*

ha presentado a 
J^spicho la señora Ofelia 
H T1̂ 0 de Martínez, ma* 
i_?**d, casada, de oficios 
^JjbOs, solicitando se le 
l * tttolo supletorio del 

siguiente: Un lote de 
una manzana de ex- 

Sjperfici&i, situado en 
Von* ^  Bbién, de esta ciu-
V ta?*decien varas por 

dentro de
formando un solo 

tago dos casas y un
“  UflUug. ___

casas es de construcción de ba- 
hareque, cubierta de teja, ma
dera rollizas, piso de ladrillo de 
barro, que mide seis varas de 
largo por cinco y media de an
cho, haciendo un número siete, 
de siete varas de largo, con un 
corredor de tres varas de ancho 
por siete de largo y anexa una 
cocina. Otra construcción de la* 
drilloquemidediez varas de lar
go por seis varas de ancho con 
un corredor de tres varasde an
cho por diez de largo, con su co
rrespondiente cocina, también 
cubierta con teja; un taller de 
«Ifei rería con una galera de 
catorce varas de largo por ocho 
de ancho, limitado: al Norte,con 
el Hospital General de esta ciu
dad; por el Sur, calle de por me
dio, propiedad de Juana viuda 
de García y herederos Aliaros; 
por el Este, casas de Eduardo 
Torres y Francisco Méndez, y 
por el Oeste, propiedad de Sole
dad de Cerna. Que el lote de te
rreno en mención lo hubo por 
compra que hizo a don Exequiel 
Muñoz y las casas y taller por 
haberlas construido a sus ex
pensas. No está en tierras na
cionales ni ejidales.y no tenien
do título de dominio inscrito y 
deseaado inscribirlo, solicito tí
tulo supletorio. Que propone 
acreditar con los testigos Rafael 
Varela Castro,Marcelino Carias 
y Luis García. Se manda a pu
blicar por tres veces, una vez 
cada treinta día9, para conoci
miento de los interesados.—Ju- 
ticalpa, Olancho, 26 de marzo 
de 1963.

H. MARTINEZ, 
Srio.

9 M. y 8 J. 63.

tameato (le O ancho, hace íabsr 
que coa fecha diecinueve del pre
sente mee, el aefier Leandro de Je 
süi Peralta, mayor de edad, solté 
ro, jornalero, vecino de Puerto C *r* 
és, encontráüdohe t e i c  p o r s i  y 

accidentalmente en tsia ciudad de 
•lutleatpa; hi presen i alo a e i t e  
Despacho solicitud de titulo suple- 
rorio para irscrlbtr sus dereohns 
reales sobre un Inmueble urbano, 
sito en el Barrio de Jesús de estaciu 
lad, formado dicho inmueble por 
ma casa de bihareque, cubierta con 
ej as, de siete varee de largo por sel? 

varee de ancho, con uu corredor 
de tres varas de ancho por todo el 
largo de la casa, en el que hay od 
cuarto de la misma construcción, y 
el tolar mide cat¡cr¿e y m*>dla vira* 
de frente, o sea de Norte a Sur, por 
veinte y claco varaa de fondo, o íes 
de Orlente a Poniente, limitado to
do: al Norte, adiar de la seQoilt» 
MarL Mena; al Sur, caía de doña 
Margarita de Hernández; al Orlen
te, eaia y aolar de la sucesión de 
Eleuterla García de Herrera, me
llando Avenida G e n e r a l  Mera 
z&n, y a) Poniente, iolar de dolía 
Margarita de Hernández. Para di
cho So pripiue información suma
ria sobre cuyos extremos, que s 
contraen & que tiene más de díe2 
aH s de estar en quieta, pacifica} 
oo Interrumpida posesión de dicho 
InmuebL que adquirió por heren
cia de su madre de R a Petronila Pe
ralta, y nomina como testigos a los 
sefiores, Ernesto Aguilar Galludo, 
Jacobo Murltlo L a r a  y Antonio 
El TCández. Lo que se pone en co 
loclmlento de) público para 
íes de derech'. - Jutioalpa, 23 de 
febrero de 1963.

Osean CONTBSRi*s, 
Srlo.

9 M. 63.

de loa testigos, Modesto Pa
tencia, soltero, Miguel Angel 
Falencia y Gabriel Mejía, ca
sados, todos mayores de edad, 
labradores, hondureños, pro
pietarios de bienes y vecinos 
de Lucerna, en este departa
mento. Se hace esta publica
ción de conformidad con el 
Artículo 2333 del Código Ci
vil - Ocotepeque, 17 de abril 
de 1963.

Marcelo Chinchilla, 
Srto.

9 M., 8 J. y 8 J. 63.

S a

El lo fraterno, Secretarlo de' Juz 
gad? Primero de Letras del depar
tamento de O.ancho, al público 
hace esber; que en eita fecha se ha 
presenudu a este Ltsp«eho, la se
ñora María Elisa Paz Rodríguez, 
naycr de edad, soltera, de oficios 
domésticos y de esta vecindario, 
ioltcit’ nlo titulo supletoria del si 
guisote Inmueble: Una casa cons
trucción de tabanque, techo de 
teja, de seis varas da largo, por 
cinco de ancho, con un corredor del 
niimo largo de la casa, obleada en 
un solar, sito en ti Barrio de Belén 
de esta dudad, que mide once va
ral de frente, por el rumbo Sur, 
doce varea por el rumbo Norte, j 
veinte varas por los rumbos Orien
te y Oxídente, limitado así: ai 
Norte, con solar de Emilio Garda: 
al Sur, con casa de den Francisco 
Mayorquin, calle de por medio; al 
Este, con casa de don Emilio Gar
cía, y al Oeste, ccn propiedad de 
díSa Soledad Mufioz de Cerna, lla
mada La Quinta. La hubo por com
pra a Julio Madrid. Lo que te po
ne en concclmlento d e l público 
para lo* efectos de ley.—Jutlcalpa, 
20 de febrero de 1963.

Obcah Conturbas.
Srto.

9 M. 63.

---------„ El infrascrito, Secretario del Juz*
■«•feria, una de las gado Primero de Letra» del -depar-

EJ infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de este 
departamento, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que a este 
Juzgado se ha presentado el 
Abogado don J Octavio Chin 
chilla, en representación y 
como apoderado genera) de los 
señores, Elisand/o, María Del- 
mira y Bert* Laura Mejía, 
solicitando título supletorio de 
un terreno como de diez man 
zanas de extensión superficial, 
poco más o menos, cercado de 
alambre y barrancos, propío 
para Ja agricultura y pastar 
ganado, llamado “ El Zapotal" 
y “ El Respalde” , situado en 
jurisdicción de Lucerna, en este 
departamento, con los siguien
tes linderos: Al Norte, con 
terreno de Manuel Mejía y 
Lisandro Rivera; al Sur, con 
terreno de La Cantiada, de 
Roque Espinoza, Modesto y 
Miguel A n g e l  Patencia; al 
Oriente, con resto del terreno 
El Respalde, y al Poniente, 
con terreno de RubénJTaura y 
Magdaleno Ramírez, quebrada 
de por medio, el inmueble des
crito lo hubieron} por herencia 
intestada de bus padres, Luis 
Mejía y Paula Mejía, y el cual 
lo poseen quieta, pacífica y no 
interrumpida posesión, por más 
de diez años continuos, lo cual 
lo acreditan con el testimonio

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al 
público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
a este Juzgado se ha presen
tado la señora María Elens 
Pacheco de Arria, mayor de 
edad, casada, de oficios domés
ticos y vecina de Concepción, 
en este departamento, solici
tando título supletorio de un 
lote de terreno como de ocho 
manzanas de extensión super
ficial, ubicado en el lugar “ Los 
Tablones” , jurisdicción de Con
cepción, cercado de piedra, 
madera, z a n j o  y barranco, 
propio para la agricultura, 
con los siguientes linderos; Al 
Norte, camino que conduce a 
San Isidro, República de Gua
temala; si Sur, el mismo ca
mino y propiedad de Ramón 
Polanco; al Oriente, terreno de 
Petrona Arita y Emilio Barra* 
28» y al Poniente, con el mis
mo cárnico que conduce a San 
Isidro, este terreno Jo hubo Ja 
solicitante por donación que le 
hizo su padre Benito Pacheco, 
y del cual ha estado más de 
diez años continuos en quieta, 
pacifica y no interrumpida po
sesión, y para acreditar los ex
tremos de esta solicitud, ofre
ce el testimonio de los señores, 
Manuel Murcia, José Tránsito 
Arita Contreras y Francisco 
Pieités, mayores de edad, ca
sados, agricultores, hondure
ños, propietarios de bienes y 
vecinos de Concepción, en este 
departamento Se hace esta 
publicación d e conformidad 
con el Artículo 2333 del Códi
go Civil —Ocotepeque, 18 de 
abril de 1963.

supletorio de un lote de terre 
no situado en Jocotán, juris
dicción de Mercedes, como de 
una caballería de extensión, 
el cual está cercado de alam
bre y zanjo, limitado: al Nor
te, con Benjamín Brito Pinto» 
Rosa Elena Dubón y Josefina 
Pinto; al Oriente, con Ejidos 
de San Marcos; al Sur, con 
sucesión de Ignacio España, 
Vicente Pinto y Florencio Es
quíve!; al Poniente, con suce
sión de Ignacio España y Ben
jamín Brito Pinto, lo hubo por 
herencia testamentaria de su 
tía Paula Pinto Aguilar, estan
do en quieta, pacifica y no 
interrumpida posesión por más 
de diez años continuos, para 
tu cual ofrece el testimonio de 
los Befiores, Manuel Sagas tu
rne, casado, Santiago Portillo, 
viudo y Mar garito Ramírez, 
soltero, mayores de edad, la
bradores, propietarios de bie
nes y vecinos de Mercedes, en 
este departamento. Se hace 
esta publicación de conformi
dad con el Artículo 2333 del 
Código Civil.—Ocotepeque, 17 
de abril de 1963.

Ma b c b l o  Ch in c h il l a , 
Silo.

9 M ., 8 J. y 8 J. 63,.

Confirmación fie Patenta

M a e c b l o  Ch i n c h i l l a , 
Srio.

9 M., 8 J. y 8 J. 63

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras deJ depar
tamento de Ocotepeque, al pú 
blico en general yj para loe 
efectos de ley, hace saber: 
que a este Juzgado se ha pre
sentado el señor Ramón Octa
viarlo Mejía Pinto, mayor de 
edad, casado, agricultor, y ve
cino de .Mercedes,ten este de
partamento» solicitando título

L* infrascrita, Jefe de la S cclón 
<le Pateatei y Marcas de Fábrica, 
iependfeote de la Secretaría de 
EcooorzU y Hacienda, hace saber; 
qae oon i fecha trece de febrero del 
año en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Confirmación de una 
Patente de lavencíón.— Poder Eje
cutivo.—Secretaría de Economía y 
Hacienda.—En representación f e  
la Cjmpiftfa Rohm & Hass Compa
rtí, uoa corporación del Estado de 
Deiawarr, manufactureras domici-- 
11 idos en 222 Weat, W aililngton 
Square, en la ciudad de Fila del fia 
5, Estado de Penney) venta, Estados 
Unidos de América, según el poder 
que obra en esa Secretarla de Esta
do, respetuosamente comparezco a 
stlicitar pa'ente de Itvención per 
veinte (20) afios, como oonfirmac.úu 
de la Patente de Invección No .. 
137462, otrorga la ei 7 de *g< sto de 
1962, conforme a i& gelic tud ael 
mismo número presentada el 12 
de maizo de 1962 por mi represen
tada, en la Federación de Bodesla 
y Njaialanila, en A f r o ,  cuyo 
vencimiento expira ei 12 de marzo 
le 1976, para el invento denomí- 
uado MANJBB CONfLEJO METALICO 
y  PROCEDIMIENTO PAKAFRaPABAB 
el mismo, según Ja memoria des* 
cripcionei y especificaciones, etu 
dibujos por tratarse de un mero 
p r o c e d i m i e n t o ,  que se pre- 
tentan par duplicado para que, ad 
muida esta solicitud, con la docu
mentación adjunta, se le dó el 
trámite de ley, y una vez pagados 
os derechoe correspondiente* con
forme a vuestra orden ae pago 
para la Tesorería General de ia Re
pública, se otorgue dicha patente 
de confirmación, a favor de mi 
representada y ae extienda la 
constancia de vuestra reaolnclón 
con una copla de las descripciones 
y especificaciones conforme a la ley.
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~Tepuci?\’ pa, T). C.. trece de fe
brero de mil m veclentcs sesfnti y 
tres.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
pób’ico para los efectos de tey— 
Tegucigalpa, D. C., 2 de abril de
1963.

ARC ENTINA M. DE ChÍVEZ. 
e M. y 8 J. 63.

DENUNCIA MINERA

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re* 
cursos Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber: 
que con fecha 22 de marzo de 
1963, se admitió el denuncio 
que dice: "Se denuncia una 
zona de placeres auríferos.— 
Supremo Poder Ejecutivo.— 
Nosotros, Mariano P, Guevara 
y Carlos G. Menache, de ge
nerales conocidas, ante Vos res 
petuosamente comparecemos 
denunciando una zona minera 
aurífera de 200 hectáreas de 
extensión, en terrenos nacir na- 
le* y particulares, la cual se 
denominará "San Rafael”, so 
bre el Rio Guayape, municip:o 
de Juticalpa, departamento de 
Olancho, cuyos límites son los 
siguientes: Al Norte, puente 
de Guayape sobre el paso viejo 
del Compadre, aguas abajo has
ta la salida del cajón del Hi- 
guerito, cuya medida se efec
tuará de la manera siguiente: 
tomando como punto de par
tida el puente ya mencionado, 
cubriendo el Este y Oest 
con 100 yardas a ambas már
genes del centro del lecho del 
río. Por lo expuesto, suplica
mos os dignéis ordenar s»a 
admitida la presente solicitud, 
dándole el trámite correspon
diente.—1Tegucigalpa, D. C., 
21 de marzo de 1963.—íf)  Ma
riano P, Guevara.— (f) Carlos 
G. Menache” . — Tegucigalpa, 
D. C., 25 de marzo de 1963.

Rafael Peña GuilUn 
Ministro de Recurdbs Naturales

9 y 20 M. 63.

"M ”  con treinta y tres metros 
cuarenta centímetros; al E-te, 
calle de por medio con lotes 
diez y ocho Bloque "Q ”  ccn 
diecisiete metros, y al Oeste, 
con lote número veintisiete 
Bloque "M ”  con doce metros 
cuatro centímetros; encontrán
dose inscrito el dominio a fa 
vor de la señora Sofía García 
de Lagos, bajo ¿el número 86, 
folios det 122 al 124 del Tomo 
147 del R egistróle Ja Propie
dad del departamento de Fran
cisco Morazán. Dicho inmue
ble se rematará para con bu 
producto hacer cumplido pago 
de cantidad de lempiras que 
la señora Sofía García de La* 
gos es en deberle a la señora 
Rafaela Abelina Palomo He
rrera viuda de Guitlén. Se ad
vierte que por tratarse de pri
mera licitación no se admitirán 
postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo, el cual de 
común acuerdo por las partes 
en la escritura respectiva as
ciende a la cantidad de tres 
m il  lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C., 15 de abril de 1963.

Ep&minondas Quesada B., 
Srio.

Del 17 A. al 10 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado l 9 de Letras de lo 
C i v i l ,  del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y  para los sefecto 
de ley, hace .saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
viernes diecisiete de mayo en
trante, a las nueve y media de 
la mañana, se rematará en 
pública subasta el inmueble 
que se describe a continuación: 
"La mitad del Lote Número

Cinco del p’ ano del terreno 
Buenos Aires levantado por el 
Ingeniero Juan Ramón Molina, 
situado en esta ciudad en el 
barrio de Buenos Aires; Lote 
Número Cinco de mayor exten
sión y cuya mitad tiene los 
limites y dimensiones siguien
tes: Por el lado Norte, vein
tiocho metros noventa y seis 
centímetros, y limita con la 
otramitad del fraccionado Lote 
Número Cinco vendida a don 
Gaspar Matamoros; por el lado 
Sur, veintinueve metros y li
mita con el Lote Número Dos; 
por el lado Este, mide siete 
metros cincuenta centímetros 
y limita con la calle de Gua- 
joco, y por el lado Oeste, mi 
de asi también Biete metros 
cincuenta centímetros y limita 
con lote número cuatro, siendo 
la superficie de la mitad del 
Lote Número Cinco a que se re
fiere y  que ahora hipoteca, de 
doscientos diez y ocho metros 
y trescientos catorce centíme
tros cuadrados; apareciendo 
inscrito el dominio con el nú
mero cuatrocientos setenta, fo
lios del seiscientos veintitrés 
al seiscientos veinticinco del 
Tomo ochenta y cinco del Re
gistro de la Propiedad de e*te 
departamento, y sobre el cual 
lote según lo declara el hipote
cante se han constituido las 
siguientes mejoras: "Una casa 
que tiene esta* edificaciones; 
en la planta baja un sótano, 
cuatro dormitorios, un come
dor, una sala, una cocina para 
gas popular, servicios sanita
rios, baño, un lavandero y un 
horno de quemar papel. En 
el segundo apai tamiento: tres 
dormitorios, una sala, una an
tesala, un comedor, una cocina 
para leña, servicio sanitario y

bañn. En un tercer aparta- tiva cantidad de lempi Quemiento: c u a t r o  dorm itorios el ?eñnr José Gustav v  "  
servicio sanitario, baño, cuarto] es en deberle al 8eño ° Ver(ie, 
para sirvientes, una terraza y Ramón E. Cruz: vnin,. j W o

nmueble por el — f^0 dicho
para
lavandero en la terraza; te
niendo, además, hacia este 
frente una sala con servicio sa- 
nitarkCy un garage. Dicho in- 
mueble se rematará para hacer 
efectiva cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor 
Gaetano Rizzo al señor Carlos 
Arbtides Valle Mejís. Se ad
vierte, que por tratarse de pri
mera licitación, no Be admiti
rán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la 
suma de L 15.000.00, (quince 
mil lempiras) valor asignado 
por las partes de común acuer
do, en la escritura de hipoteca 
autorizada por el Abogado 
Manuel Torrea Ramos.—Tegu
cigalpa, D. C., 17 de abril de 
1963.

RAHDOLFO DISCUA R., 
Srio.

Peí 20 A, al 14 M. 63.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos le
gales, hace saber: que en la 
audiencia del día lunes trece 
de mayo del año en curso, a las 
nueve de la mañana se rema* 
tará en pública subasta, el si
guiente inmueble: "Un sohr 
ubicado en el barrio de Buenos 
Aíres de este Distrito y que 
está determinado con el nú 
mero veintiocho del B l o q u e  
"M ” , el cual mide y limita: 
a) Norte, con lote n ú m e r o  
treinta Bloque "M ”  con trein
ta y cinco metros;*al Sur, con 
lote número veintiséis Bloque

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
M u ra s  OIROS

C«mpra Veetle Compro Vento
MONEDA METAUCA 

Compra Venta

Dólar .......L 1.98 L
Colón Salv. 0.792
Quetzal.....  1.98
Córdoba.....

2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
0.804 0.80 0.808 0.792 0 804
2.01 2.00 2.02 1.98 2.01

C$ 7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

_________________________________Lempiras

Libra Esterlina ............................  2.80 5 60
Franoo Belga ..............................  0.021 0.042
Franco Francés............................  0.2041 0.4082
Franoo Suizo .............................. 0.2318 0.4636
Marco A lem án..................... .....  0.2500 0 50
S 01*11 ............................................ 0-2791 (X5582
Corona S ueca .........................«... 0.1939 0.3878
Peseta................... .......................  0.0168 0.0336
Feao Argentino............................  0.00685 0 01370
Peso Mexicano .............. .........  0.08 0 16

.... ......... .... *...............- ....... . 0.001612 0.003224
Tegucigalpa, D. C., 6 de mayo de 1963.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS. 
s ia is u M o  arm iio  pineda,

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos de 
iey, h¡>ce saber: que en la au
diencia que se celebrará en e. 
local que ocupa este Juzgado 
el día catorce de mayo del 
corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el i n m u e b l e  siguiente: 
"Un solar situado en el barrio 
El Bosque de esta ciudad, y 
que es parte del lote número 
dos, Bloque " Q ’ \ d e  la Lotifi- 
cación verific-ida en el Barrio 
Buenos Aires de esta ciudad, 
según piano proyectado por el 
Ingeniero don Magín Lanza, 
y que mide y limita asi: Al 
Norte, con parte del lote nú
mero dos, Bloque "Q ” , con 
trece metros; al Sur, dieciocho 
metros con parte del mismo 
lote dos, Bloque * ‘Q” ; al Este, 
dieciséis metros con lote nú
mero doB, Bloque “ Q” , y a) 
Oeste, dieciocho metros sesen
ta centímetros, calle de por 
medio, con lote número uno. 
Bloque "S ” . En el lugar des
crito y limitado se encuentra 
construida una casa, la cual es 
construcción de piedra, ladrillo 
y cementoarmsdo, toda ella cu 
bierta de tejas, piso de ladrillo 
de cemento, cielo machihem
brado, c o m p u e s t a  de una 
sala, comedor, dos dormitorios, 
cocina, un s e r v i c i o sa
nitario, baño, pila, lavandero, 
con bu garage y su inatalsción 
para agua potable y luz eléc
trica, estando inscrito el domi- 
minio con el número 157, folios 
245 y 246, tomo 145, del Regis
tro de la Propiedad inmueble 
de este departamento a favor 
del señor José Gustavo Verde, 
y se rematará para hacer efec-

br,do al efecto', »  £  £  
dad de once mil 
lempim• / «e «¿vierte 
tratarse de ,eg»#d, licS »
cualquier postura es háhí *
Tegucigalpa, D. C 29dfib b
de 1963. ,¿9de*tol

Randolfo Discm R
Srio.

Del 3 al 11 M. 63.

El infrascrito, Secretario dd 
1* de Letras de lo CMI, «  J *  
lamento de Francisco Moretón,
“ ,co "  g“ enJ r »  *
oui é ' ' J d í ' j  ° U'  “  la nil"*t¡*que se celebrará «t el local de 
Juzgado el día treinta de mayo í  
comente año, a las diez de la *aiW 
se rematará en pública subastadla! 
mueble que se describe a continuad*, 

Bloque de terreno número 1-2 de la 
Colonia “América”, situada en Tone», 
un, en este Distrito Central, cuyo Pu. 
no de lotificación ha sido 
aprobado por el Concejo del misa» 
Distrito, según Acuerdo N» 58 de 1S 
de octubre de 1954. Este Bloque mide 
y limita: al Norte, setenta metro», 
con Bloque 1-3 de la misma lotifi- 
cación, calle de por medio; al Sur, 
setenta metros, 1-3, calle de pj 
medio; al Este, setenta metro», eos 
Bloque H-2, calle de por medio; y d 
Oeste, setenta metros, con Bloqse J-2, 
calle de por medio". Este terreno tme 
una extensión superficial de once rnü 
doscientas catorce varas cuadrada»; 
estando inscrito d  dominio a favor dd 
señor J. Alfonso Mejía, con el número 
cuatro, Folio sds del Tomo denlo 
veintinueve del Registro de la Propio 
dad Inmueble de este departamento;

hacer efectúay, se rematare, para 
cantidad de lempiras que es en deberlo 
el señor J. Alfonso Mejía, al "Botes 
de Honduras; S. A.” El inmueble des
crito fue valorado por las paites de 
común acuerdo en la escriture púbBet 
de préstamo con hipoteca, en la wm* 
de cuarenta mil lempiras (L 40.00MB). 
Se advierte que, por tratarse de primen 
licitación, no se admitirán postarse qw 
no cubran las dos terceras parte* del 
avalúo.—Tegucigalpa, D. G, 2 de 
yo de 1963.

Rolando Garda Ptría,
Srio.

Del 6 al 28 M. 63.

A LOS CONCESENAMBS
Se recomiende a i0- cooc**ctí> 

1*rloe y o  «ua

la do I*pronta tramita^® 

dJ Ubre M9*800

presenten a eerte Uid***9’ 

citar el decreto coíTtapo»fi,,li, * 

determinar con toda dariéad

servido. T * * * * * £

están obligad» <* P09® d  
concedí»-

para

salidtudee
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